
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2015-00060-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO 

Demandante : MARTÍN LOMBANA CHARRES 

Demandado : JOSÉ CARTIER MOLINA LOAIZA 

 
Como quiera que mediante proveído de 14 de diciembre de 2021, se 

fijaron los honorarios del secuestre designado y posesionado en este asunto 

por un valor de $300.000.oo y obra a favor del proceso el depósito judicial 
No. 466010001401804 de 26 de octubre de 2021 por valor de $402.246.oo, 

se ordena por secretaría su entrega al auxiliar de la justicia debiéndose 

fraccionar el título. 
 

De otra parte, en virtud a que con el valor del remate aprobado por el 

Despacho se ordenó en providencia de 05 de octubre de 2021 corregida por 
auto de 19 de octubre de 2021 la entrega de la suma adeudada al 

demandante por concepto de capital, intereses y costas que ascendía a 

$3.326.754.oo, cubriéndose con ello, el pago total de la obligación, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 461 de C. G. del Proceso, el 
Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso Ejecutivo promovido por MARTIN 

LOMBANA CHARRES contra JOSE CARTIER MOLINA LOAIZA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

y en caso de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado que lo 

solicitó. Líbrense las comunicaciones respectivas. 
 

TERCERO: FRACCIONAR y ENTREGAR el título judicial existente al 

auxiliar de la justicia secuestre HUMBERTO MARÍN ARIAS C.C. 
16.211578 de Cartago Valle (betoloro196@hotmail.com) por valor de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo) M/cte., para cubrir el valor de 

sus honorarios y el excedente por valor de CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS ($102.246.oo) M/cte. y los dineros que llegaren 

con posterioridad se devolverán al demandado a quien se le realizó el 

descuento, de no existir medida sobre los mismos. 
 

CUARTO: Determinar el DESGLOSE de los títulos valores base de ejecución 

(03 letras de cambio). Entréguese al demandado con las constancias 

pertinentes. 
 

Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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